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Huamachuco, febrero 01de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCTAL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTOS: El Oñcio N" 043-2024-A.TES/MPSC de la lefe de Tesorería y Expediente N' 992-2024-MPSC-TD del

administrado lesús Rondo Carranza por el que solicita devolución de dinero, (11 fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley N'
30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y

administraüva en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N. 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artlculo II del Tltulo Preliminar prescribe: Ios
gobiernos locales gozan de autonomla polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, La

iutonomía que la Constitución Potftica del Pertl establece para las municipalidades radica en la facultad de eiercer
actos de gobierno, administrat¡vos yde administración, con suieción al ordenamiento ¡urfdicol

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artlculo 26o, prescribe: "La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustedtándose en principios de programación, dirección, elecución,

superuisión, control concurrente y posterior, Se rige por los principios de legalidad, economía, transParencia,

simplicidad, efrcacia, eñc¡encia, participación y segaridad ciudadana, yporlos contenidos en la Ley Ne 27444. Las

faciludes y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley";y, el Arúculo 39, prescribe

que" Ias gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resolucionesydirectiuas';

Que, el D.S. N' 004-2019-lUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'AúdgIY- hin cipios del pmedim ienb admiDisüetiw
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en Jos s¡guientes principioa sin
perjuicio de la u¡genc¡a de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. hinciplo de lcgatlded.- Lasautoridades administratiuas deben actuar con respeto a la Constirución,

la teyy at derecho, dentro de las facuhades gue le estén atribuidas y de acuerdo con los llnes para los
que les rtteron conferidx";

Que, con Expediente N" 992-2024-MPSC-TD, el administrado lesús Rondo Carranza, gerente de la
Empresa de Servicios Generales SILROA SAC, solicita devolución de dinero por pagos indebidos por constatación

de características vehiculares, en vehículos menores motorizados, real¡zado para el área de transporte con Código

AD0000057730, adjuntando como prueba el Recibo de lngreso N'0008-045947 por el monto de S/ f7.90 y

Recibo de lngreso No 0008-045944, por el monto de S/ 77.90; ambos por concepto de Constatación de

caracterísücas vehiculares para la prestación del servicio público de transporte en vehículos menores

motorizados o no motorizados;

Que, con Oficio N" 050-20 24-M PSC/U.TRANSPORTES-S.V., el Responsable de la Unidad de Transporte y

Seguridad Vial informa que el señor Rondo Carranza, gerente de Empresa de Servicios Generales SILROA SAC,

realizó el pago por concepto de Constatación de características vehiculares para la prestación del servicio público

de transporte en vehículos menores motorizados o no motorizados, con Código PA1395544F5, cuando en

realidad su empresa cuenta con vehículos mayores (M 1 y M2) y no menores, recomendando la devolución del

dinero solicitado; informe validado por el 6erente de Servicios Públicos con Oficio N' 0092-2024-MPSC-GM/GSP;

Que, mediante Oficio N' 043-2O2+-A.TES/MPSC, la fefe de Tesorería, informa que revisado el acervo

documentario de su despacho ha veriñcado el Recibo de Ingreso N" 0008-045947 por el monto de S/ 17.90 y
Recibo de lngreso N" 0008-045944, por el monto de S/ 17.90, ambos de fecha 20-12-20?3, por concepto de

Constatación de características vehiculares para la prestación del servicio público de transporte en vehículos

menores motorizados o no motorizados, a nombre de la empresa de Servicios Generales SILROA SAC, dando

conformidad al ingreso de dichos recibos;

Que, la Ordenanza Municipal N'425-MPSC - Ordenanza que actualiza el Texto Único de Procedimientos

Administrativos de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, modificada por Decreto de Alcaldía N' 001-
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2022-MPSC, Decreto de Alcaldla N" 003-2022-MPSC y Decreto de Alcaldía N'004-2023-MPSC, en su parte

pertinente, prescribe lo siguiente:
'Dcnominación del hoedimien to Administrativo
"Devolución y/o compensación de deuda tributaria o no tributaria"
Código: PA139503CE.
Desaipción del poedimien o
Procedimiento para obtene¡ la devolución o compensación de pagos realizados en exceso Por tributos
municipales. Puede solicitarlo aguel contr¡buyente reg¡strado en la base o padrón de contribuyentes de

la Municipalidad y que cuente con legltimo interés";

Que, de la revisión del exped¡ente y de lo actuado encontramos que el administrado lesús Rondo

Carranza, gerente de la Empresa de Servicios Generales SILROA SAC, solicita devolución de dinero por pagos

indebidos, adjuntando como prueba el Recibo de Ingreso N" 0008-045947 por el monto de S/ 17.90 y Recibo de

Ingreso N" 0008-045944, por el monto de S/ 17.90; ambos por concepto de Constatación de características

vehiculares para la prestación del serücio público de transporte en vehículos menores motorizados o no

motorizados, insertados a fs. 01; y, conforme a lo actuado el petitorio de devolución es aceptado y corroborado

con los documentos pre citados, emitidos por las unidades orgánicas pertinentes, que validan la pretensión del

administrado;

Que, en consecuencia, conforme a lo actuado por las unidades orgánicas competentes y estando al

Procedimiento Administrativo con Código: PA139503CE, denominado "Devolución y/o compensación de deuda

tributaria o no tributaria", consignado en el TUPA de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, es

procedente atender la solicitud del administrado debiendo disponerse la devolución de dinero requerido; siendo
pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto, con visación del Gerente de Servicios Públicos y Asesoría Legal; en mérito a las

facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972; y, en uso de las atribuciones

conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N' 214-MPSC;

SE RESUELVE:

Ardcr¡lo 1.: DECLARAR FUNDADO el petitorio del administrado IESIIS RONDO CARRANZA, gerente de la Empresa

de Servicios Generales SILROA SAC, en consecuencia, disponer la devolución de dinero por el monto

total de S/ 35.80 cancelado con Recibo de Ingreso N'0008-045947 por el monto de S/ 17.90 y Recibo

de Ingreso N'0008-045944, por el monto de S/ 17.90; ambos por concepto de Constatación de

características vehiculares para la prestación del servicio público de transporte en vehículos

menores motorizados o no motorizados - Código PA1395554F5, en mérito a los fundamentos

expuestos en la presente resolución.

Ardc,r¡lo 2': ENCARGAR al Área de Tesorería de la entidad, el cumplimiento de lo resuelto en la presente

resolución.

Ardculo 3': NOTIFÍQUESE la presente resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y fines.

Regístrese, cúmplase y archívese.
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